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Sonia Rocio Romero Gonzalez

De: Sonia Rocio Romero Gonzalez
Enviado el: jueves, 31 de marzo de 2022 4:19 p. m.
Para: caimeclibertador2019@gmail.com
CC: Rocio Gomez; Yeni Lili Diaz Osorio; Sor Angela Silva Cuellar
Asunto: Notificación electrónica Resolución 2340 de 2022 - CAIMEC - Apoyo Post 

Institucional - Magdalena
Datos adjuntos: 2340 - Otorga Licencia de Funcionamiento Inicial Corporación para la atención 

integral de menores CAIMEC.pdf

Importancia: Alta

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

caimeclibertador2019@gmail.com

Rocio Gomez Entregado: 31/03/2022 4:20 p. m.

Yeni Lili Diaz Osorio Entregado: 31/03/2022 4:20 p. m.

Sor Angela Silva Cuellar Entregado: 31/03/2022 4:20 p. m.

Señora 
INDIRA PAOLA BUEN DÍA 
Representante Legal  
CORPORACIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE MENORES DE COLOMBIA – “CAIMEC” 
caimeclibertador2019@gmail.com;  
 
Respetado Señora Indira; 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 491 de 2020 en virtud del cual: “Artículo 
4.Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la 
Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, 
proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para 
recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.”, se 
efectúa la notificación de la Resolución No. 2340 de 31 de marzo de 2022, que se adjunta a la presente 
comunicación, “Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el término de seis (6) meses a 
la CORPORACIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE MENORES DE COLOMBIA “CAIMEC” para 
desarrollar la Modalidad de APOYO POST INSTITUCIONAL en Adolescentes mayores de 14 años y 
jóvenes que egresan de alguna de las medidas o han finalizado el cumplimiento de una sanción, a quienes 
la autoridad competente remita o ubique y Adolescentes mayores de 14 años y jóvenes mayores de 18 
años, a quienes se les aplica Principio de Oportunidad o con suspensión del procedimiento a prueba, para 
el desarrollo de acciones para la inclusión social una vez han finalizado el cumplimiento de los 
compromisos y egresan de la modalidad en la que recibieron acompañamiento para el desarrollo del 
proceso” contra la misma procede el recurso de reposición ante la Oficina de Aseguramiento de la 
Calidad, el cual debe interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) 
días siguientes a la misma. 
 
Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria. 
 
Cordialmente, 
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El Jardín Calle 20 # 20- 80 

Correo Electrónico:caimeclibertador2019@gmail.com 

 

 

Santa Marta, 1 de abril  de 2022 

 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIESTAR FAMILIAR –ICBF 

OFICINA DE ASEGURAMIENTO A LA CALIDAD 

Ciudad 

ASUNTO: RENUNCIA TERMINOS  OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO RESOLUCION 2340 DEL 31 DE MARZO DE 2022. 

La Corporación CAIMEC se  encuentra de acuerdo y se acoge íntegramente a lo 
establecido en la resolución 2340 del 31 del mes de marzo de 2022 por medio de la 
cual se asigna otorgamiento de licencia de funcionamiento inicial por el término de 
seis (6) meses para la modalidad APOYO POST INSTITUCIONAL cuya población  
objetivo es:  
Adolescentes mayores de 14 años y jóvenes que egresan de alguna de las medidas o 
han finalizado el cumplimiento de una sanción, a quienes la autoridad competente 
remita o ubique. Adolescentes mayores de 14 años y jóvenes a quienes se les aplica 
principio de oportunidad o con suspensión del procedimiento a prueba, para el 
desarrollo de acciones para la inclusión social, una vez han finalizado el cumplimiento 
de los compromisos y egresan de la modalidad en la que recibieron acompañamiento 
para el desarrollo del proceso.  

 

Por lo anterior, se  renuncia a los términos de ejecutoria con el fin  de que el presente 

acto administrativo quede en firme.    

Quedo atenta,  

Cordialmente,  

 

 

 

INDIRA PAOLA BUEN DÍA  

REPRESENTANTE LEGAL 




